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Una visión integral sobre la violencia de género
 El sistema procesal y penal español en el marco de las nuevas reformas, la doctrina sobre violencia de género y la última jurisprudencia del TC y TS
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 De todo lo visible e invisible en la violencia de género
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 No todo salta a la vista en la violencia de género. Lo invisible, lo impalpable, lo inaprensible es, a veces, más doloroso que lo palmario. Nuestro sistema procesal penal es uno de los más avanzados y garantistas de Europa. Sin embargo, la estadística en materia de violencia de género sigue siendo demoledora: ¿Cuál es la causa? ¿Cómo atajarla? ¿De qué manera sancionarla? Hemos ensayado muchas fórmulas. Hemos transitado por escenarios —incluso— opuestos: del «no es no» al «sí es sí» y, sin embargo: seguimos en un punto (si se nos permite la triste expresión coloquial) «muerto».
La dogmática y la praxis son los vasos comunicantes de esta excelente monografía, en la que la Doctora y Fiscal Ana Galdeano Santamaría asume el reto de afrontar esta temática (seguramente una de las más complejas de nuestro ecosistema procesal penal) con un destacado conocimiento científico (fruto de su excelente investigación) y práctico (derivado de su desarrollo profesional). En efecto: pocas personas en España pueden ofrecernos una visión tan integral de la violencia de género como Ana Galdeano Santamaría, quien aúna —en este campo— una gran inquietud científica con una consolidada (y muy exitosa) trayectoria fiscal.
Esta monografía se divide en seis grandes capítulos con los siguientes contenidos: (i) la respuesta del sistema procesal español especializado en violencia de género. Logros y desafíos; (ii) las actuaciones con perspectiva de género; (iii) la prueba preconstituida en violencia de género; (iv) el ánimo machista y la discriminación por razón de género; (v) la distribución de competencias entre las secciones de violencia sobre la mujer y violencia contra la infancia y adolescencia; y (vi) la discriminación por razón de género en el ámbito de la Unión Europea y la doctrina del TEDH.
La violencia de género no ha bajado, en los últimos años, su «umbral de dolor»: las estadísticas oficiales del CGPJ y del INE así lo atestiguan. Es cierto que el ascenso de los casos de violencia de género no significa que esta delincuencia haya aumentado, sino que la víctima confía más y accede en mayor número de ocasiones al sistema procesal especializado. Nos satisface, pero el avance es muy lento y la «cifra negra» de este fenómeno criminal sigue siendo muy elevada.
La violencia sexual, una más de las manifestaciones de la violencia de género, ha sufrido una revolución importante. Atrás han quedado los tiempos en los que la —a veces estrecha— línea divisoria entre el abuso —sin intimidación ni violencia— y la agresión conllevaban una crucial diferenciación procesal y sustantiva de hechos delictivos muy similares; o al menos —todos ellos— de extraordinaria gravedad: ambos tipos de delitos —abuso y agresión— se han unificado para confluir en un único tipo: la agresión. El nuevo sistema gira en torno al consentimiento en un sentido positivo: la víctima —por fin— no ha de demostrar su negativa, rechazo e, incluso, su continuada resistencia, frente a la violencia sexual.
La sociedad no tolera ya —¡y es lógico!— el inmenso dolor que profiere —a gran escala— la violencia sexual; tampoco puede soportar más —a nivel emocional— la inmundicia de la violencia de género; ni mucho menos —desde una perspectiva moral— la deleznable violencia vicaria. Un cambio de paradigma se impone cuando la violencia de género genera, a la sociedad en su conjunto —y a las víctimas, de forma más intensa—, un dolor insoportable, en una perspectiva —además— dramáticamente creciente, de todo punto inconciliable con los postulados de un Estado democrático de Derecho que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico, precisamente, la libertad, la igualdad y la justicia.
El nuevo sistema gira en torno a la víctima. En palabras de Ana Galdeano es el centro del procedimiento y la protección de sus hijos/as, la piedra angular.
La especialización no resultó suficiente para el cambio de paradigma que auguraba la LO 1/2004, nos dice la Autora, era precisa una transformación en la metodología de trabajo de los JVSM. El Convenio de Estambul permitió identificar los dos pilares fundamentales que faltaban en este nuevo sistema judicial que son la clave para la conversión del paradigma: el principio de diligencia debida y la perspectiva de género en la protección, investigación y enjuiciamiento de estos delitos.
Ambos principios han sido interpretados por el Tribunal Constitucional y se integran en el derecho a la tutela judicial efectiva de la víctima (art. 24.1 CE) en una doble vertiente: por un lado, en el reconocimiento de una investigación eficaz y exhaustiva de los hechos objeto de instrucción y, por otro lado, en una motivación reforzada, en cuya formulación es esencial el análisis del contexto de violencia de género en el que se produce el hecho criminal sin consentimiento y contra la autodeterminación de la víctima.
El ámbito de la protección de la víctima, la defensa de sus derechos, el trato dispensado en el acceso a la jurisdicción y su paso por el procedimiento judicial es el tercer pilar de la nueva estructura.
El análisis del contexto de violencia se erige, pues, en la estrella que guía la regulación vigente. La carga de la prueba corresponde a las acusaciones, pero la perspectiva de género hace acto de presencia y desplaza de la interpretación del comportamiento de la víctima el escenario idílico —romántico-familiar— en el que se ha producido la agresión: la agresión se podrá perdonar, pero el delito subsiste.
Las buenas prácticas con perspectiva de género ayudarán a superar el frío escenario procesal, evitar la revictimización, acercar a la víctima al sistema judicial y poner especial atención en las víctimas especialmente vulnerables.
Sin embargo, la carga de la prueba provoca, con todo, bastantes inconvenientes. El primero: la dificultad de acreditar —mediante el propio testimonio— la realidad de un acto que ha discurrido —muy probablemente— en la más estricta intimidad —esto es, sin testigos—; el segundo: la extrema problemática de la demostración de una «positiva y constante» credibilidad de la víctima, que será posible —la mayor parte de las veces— merced a un adecuado análisis del contexto en el que el acto se hubiere producido: momento, lugar, tiempo —el «antes» y el «después»—, histórico vital, circunstancias, posibles reencuentros, etc.; el tercero —de imprevisible impacto en cada caso—: la necesidad de contrastar ese contexto con los restantes mecanismos probatorios: que el testimonio —inequívoco, incontrovertido y persistente— de cada una de las partes —acusadora y defensora— se vea —de cualquier forma— robustecido o reforzado por otros mecanismos probatorios: testimonios de referencia, informe vecinal, informes periciales psicológicos sobre huella victimizante… ejemplifica la Autora.
Y es que la exigencia —a la víctima— de manifestar —de forma expresa e inequívoca— su rechazo a la invasión en su libertad en el ámbito de afectividad, en plena eclosión de un acto tan traumático como el que caracteriza la violencia de género, suponía la imposición —nada menos que a la parte más débil— de un gran esfuerzo en el proceso penal si analizamos el comportamiento de la víctima-mujer como si se tratara de una víctima de un robo de vehículo —resulta clarividente el ejemplo con el que describe Ana Galdeano las diferencias entre la víctima de violencia de género y el resto de víctimas—: el silencio, la sumisión y la pasividad también tiene un significado en el contexto de violencia de género y no es la manifestación de ausencia de verdad.
La instauración de una nueva cultura de igualdad —acompasada de una inescindible concienciación social— en la que la discriminación por razón de género y la desigualdad merezca el más elevado reproche, per se, es necesaria para avanzar como sociedad y alcanzar un Estado social y democrático de Derecho.
Ante el nuevo umbral de dolor —individual y social— que provoca la violencia de género, el futuro inmediato ha de depararnos (parece imprescindible) algunas reformas puntuales (felizmente apuntadas por la Autora) que, debidamente financiadas, sean acorde a los nuevos parámetros de la realidad de nuestro tiempo.
La regulación de un fenómeno, como la violencia de género, afectado —muy probablemente— por el más elevado nivel de reproche ciudadano —también dentro del hábitat penitenciario—, parejo a la alarma social que genera, no resulta sencilla, pues a la determinación del tipo —con concreción de la conducta— y su más ajustada penalidad, habrán de adicionarse —y en lo posible, compatibilizarse— factores tan impredecibles —pero conocidos y asumidos— como la alta probabilidad de reincidencia y la dificultad de reinserción.
La legislación vigente y todas sus posteriores reformas — han sido merecedoras pese a la inicial polémica provocada que motivaron varias cuestiones de inconstitucionalidad— de una acogida (bastante) favorable entre la Doctrina, la Jurisprudencia y la ciudadanía: tan solo la capacidad libre, voluntaria y constante de autodeterminación de la mujer dentro y fuera de la relación afectiva, incluida la libertad sexual —cuya voluntad y consentimiento a participar en un acto de naturaleza sexual es emitida a través de actos verbales o signos no verbales equivalentes— permite avanzar en el ámbito de la libertad y la igualdad.
Pero la legislación penal —perfectible— si no viene acompañada de una coherente legislación procesal; acompasadas ambas de una disruptiva sinfonía judicial —nueva cultura enjuiciadora en el ámbito de la igualdad de género— y ciudadana —renovada concienciación social del extraordinario valor de la libertad de la mujer e igualdad de trato—; no tendrá mayor recorrido que el de una estricta aplicación —apenas didáctica y desde luego, poco o nada terapéutica— de la implacable letra de la Ley, con —acaso— mucho valor represivo, pero escasa significación preventiva y reparadora.
De ahí la imperiosa necesidad de redefinir, explicar y exportar —a la sociedad— desde la Legislación, la Doctrina y la Jurisprudencia, en «unidad de acción sin reacción», en este común compromiso jurídico, moral y social, cuál es el verdadero alcance de la violencia de género; cuáles son los matices de los bienes jurídicos protegidos —libertad e igualdad—; cuál es su nuevo umbral de dolor; cuál es la diferencia entre el daño moral y el daño psicológico; cuáles las voluntarias posibilidades de reparación —renuncia, acumulación o reserva—; cuáles los principios vertebradores de la pretensión civil cursada en el proceso penal; cuáles los motivos de su ulterior posibilidad de ejecución cronológica ad infinitum; y cuál es, al fin, el verdadero precio del dolor en la antesala temporal del segundo cuarto de siglo XXI.
De todo esto —y mucho más— se ocupa Ana Galdeano Santamaría en esta obra, fruto (en parte) de su brillante Tesis Doctoral: «La respuesta del sistema judicial ante la violencia machista y la discriminación por razón de género», defendida en la UNED, con la calificación de SOBRESALIENTE CUM LAUDE por unanimidad y por la que la felicitamos efusivamente. Esperamos que este excelente trabajo sirva como inspiración para una reforma integral que permita rebajar —de una vez por todas— la escalofriante estadística y logre dotar de clarividencia a esta parcela (desdichadamente) invisible de la violencia de género de nuestro tiempo.
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Introducción

 Este trabajo está dedicado a todas y cada una de las víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos
La presente monografía se enmarca en un estudio integral de la respuesta que la especialización contra la violencia de género, creada en nuestro país en el año 2004, ha ido evolucionando, permitiendo vislumbrar el auténtico cambio de paradigma que se anunciaba en la legislación, especializada, no solo en la respuesta de sistema procesal y penal sino en el ámbito de la protección de la víctima, la defensa de sus derechos y el trato dispensado en el acceso a la jurisdicción y su paso por el procedimiento judicial.
El momento actual ha permitido vivir una etapa histórica en la evolución de este sistema especializado gracias al pronunciamiento del Tribunal Constitucional en el año 2024 y 2025 de sentencias que dan contenido jurídico al concepto de perspectiva de género en el ámbito penal. El estudio de la más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo también permite ver una importante evolución en algunos ámbitos concretos, siendo relevante el análisis global del que resulta el caballo de batalla en los delitos de violencia de género: el elemento subjetivo conocido como el ánimo machista.
Sin embargo, las diversas reformas que va sufriendo el sistema especializado con la voluntad de adaptar las exigencias del Convenio de Estambul y de la Directiva UE 2024/1385 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, han generado fisuras importantes en la comprensión del sistema, dando lugar a interpretaciones complejas, que pueden quebrar el mismo.
Ejemplo de ello, es el análisis de la reforma operada por la LO 1/2025, de 2 de enero de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, por la que se crea la nueva organización de planta judicial con los nuevos Tribunales de Instancia y las Secciones de Violencia sobre la Mujer y de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia, cuya implementación no se haya completada a la fecha de la finalización de la presente obra.
Esta monografía no analiza exclusivamente la jurisprudencia más reciente, nacional y europea; se extiende a una investigación de la doctrina científica en esta materia que permite contextualizar mejor el problema de la violencia de género y la respuesta del sistema judicial especializado creado. Asimismo, se identifican y exponen diversos problemas actuales y de futuro, aventurándonos en la respuesta jurídica de muchos de ellos.
Han transcurrido más de veinte años desde la publicación de la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género y, en la actualidad, se sigue discutiendo sobre su propia esencia y no se alcanza a ver el cambio de modelo judicial que se anunciaba.
En palabras de la exposición de motivos, la violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión (…) es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz…
Cuando profesionalmente tuve mi primer contacto con los procesos de violencia de género y me acerqué a la víctima de este fenómeno, he de reconocer que me quedé horrorizada de la sinrazón y, en ocasiones, la crueldad de este fenómeno criminal, pero, por otro lado, me fascinó la clarividencia de la LO 1/2004, de 28 de diciembre. La perspectiva integral de la lucha contra esta lacra y el comprender que la victimización primaria no se superaría exclusivamente con una respuesta punitiva se mostraba como una visión realista e inteligente para luchar contra el fenómeno.
Primero, había que proteger a la víctima y sus hijos/as de oficio, de manera rápida y eficaz, desde una perspectiva personal y económica por la misma autoridad judicial que posteriormente conocería de la instrucción y el procedimiento civil de familia. Al mismo tiempo, era posible su derivación a un sistema público de asistencia y apoyo que permitiría que la víctima adquiriera confianza. La ley configura a la víctima como el centro del proceso, y su protección y la de sus hijos/as, la piedra angular.
Por otro lado, era preciso el conocimiento exhaustivo del contexto sociofamiliar-cultural y agotar los instrumentos de investigación. La pena preceptiva de alejamiento dotaba de seguridad a la víctima tras la respuesta punitiva con eficacia.
Con el tiempo comprendimos que el sistema debía tener como objetivos: evitar la revictimización de la víctima y de sus hijos; atraer a las víctimas al sistema judicial para lograr su protección; prestar especial atención a las víctimas especialmente vulnerables; trabajar en la educación y reinserción del agresor; y la formación y especialización de los operadores jurídicos, empezando por la autoridad judicial y fiscal.
Nunca una normativa fue tan ambiciosa y la especialización judicial tan novedosa, la primera de nuestro ordenamiento. Como resultado nos encontrábamos ante un nuevo arquetipo. El reto era muy grande y algunos objetivos aún están pendientes de lograr, si bien el avance ha sido muy importante, pese a los múltiples detractores del sistema y de su concepción.
Aunque los objetivos son claros, la realidad, provocada por las reformas posteriores de la ley, va dibujando una estructura que cada vez está más frágil y precisa de reestructuración, más allá de pequeñas reformas aisladas que complican la estructura de base y permiten perdernos en el objetivo y el alcance de la lucha contra la violencia de género.
En este trabajo se pretende identificar dichos problemas y contradicciones, buscando una justificación de su existencia, sin que siempre se haya logrado.
En el PRIMER CAPÍTULO se aborda el sistema judicial creado por la especialización que implicaba el cambio de paradigma (1) .
Asimismo, se analiza la influencia de la LO 1/2025, 2 de enero de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia en el nuevo sistema judicial y la significación de las nuevas Secciones de Violencia sobre la Mujer.
Desde la implementación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, muchos órganos especializados trabajan con la misma metodología que en la jurisdicción no especializada. Teniendo en cuenta que estos delitos se ejecutan en la clandestinidad, en gran número y favorecida por la intimidad del domicilio, era preciso buscar nuevas estrategias para evitar la impunidad y, sobre todo, la protección de la víctima. El cambio de paradigma tenía que suponer algo más que el cambio de nomen de los juzgados.
A lo largo del CAPÍTULO SEGUNDO se analiza los tres pilares del sistema judicial especializado que permitirá alcanzar la comprensión de la esencia del cambio de paradigma. Al mismo tiempo se identifican varias actuaciones con perspectiva de género que resultan ser buenas prácticas de actuación, consecuencia del nuevo arquetipo.
El año 2024 se ha convertido en un hito importante para comprender el nuevo modelo creado por el legislador a través de los pronunciamientos del Tribunal Constitucional en el desarrollo y la significación del concepto de perspectiva de género en el ámbito penal. Instrumento que adquiere un importante protagonismo en la motivación de las resoluciones judiciales de fenómenos criminales de esta violencia. Estas sentencias complementan una anterior resolución, en la que el Tribunal de Garantías establecía un canon reforzado de investigación eficaz en los delitos de violencia de género, al interpretar, dar contenido y adaptar el principio de diligencia debida a nuestro ordenamiento jurídico.
Es cierto que el Tribunal Supremo había tenido con anterioridad algunos pronunciamientos en relación con la perspectiva de género, pero de manera aislada. No obstante, quiero destacar el gran esfuerzo del Alto Tribunal en intentar salvar la estructura creada alrededor del fenómeno criminal de violencia de género y el impulso dado a través de resoluciones de brillante inteligencia analítica.
Junto a los pilares de diligencia debida y la perspectiva de género el tercer elemento, que resultó ser el que mejor se supo identificar desde el origen del sistema, es la protección de la víctima y de sus hijos/as.
La protección analizada se realiza desde todos los ámbitos concurrentes en el sistema especializado: protección policial y sistema de seguimiento VioGén, desde 2025 VioGén2; protección procesal y derechos de la víctima del delito, que constituyen su estatuto; y protección judicial con la orden de protección y las medidas cautelares de los artículos 544 bis y quinquies LECrim.
El TERCER CAPÍTULO profundiza en el estudio práctico de la prueba preconstituida como instrumento adecuado para la toma de declaración de las víctimas especialmente vulnerables.
Este análisis es relevante para esta tesis porque los/las menores de edad son víctimas directas o indirectas en los procedimientos de violencia de género, en los que, bien como testigos bien por ser menores, han de ser oídos al adoptarse decisiones que les afectan personalmente. La preconstitución de su exploración se revela como un instrumento adecuado para oírlos.
También hay víctimas de violencia de género que son vulnerables per se y su testimonio debe abordarse desde la preconstitución. Otras víctimas de violencia de género no son vulnerables per se, pero pueden estar, en lo que denomino, «estado de vulneración» por la vivencia criminal sufrida. La exploración de la posibilidad de preconstituir su testimonio resulta un análisis debido con la finalidad de evitar su revictimización. En este sentido también se analiza la nueva posibilidad que brinda el artículo 258 bis LECrim.
El CAPÍTULO CUARTO cierra el estudio de la problemática del sistema judicial especializado desde la perspectiva del derecho penal sustantivo.
La LOIVG ha sufrido desde su nacimiento importantes reformas con la finalidad de respetar los compromisos asumidos por el reino de España con la comunidad internacional, especialmente con el Convenio de Estambul y recientemente con la Directiva UE 2024/1385, de 14 de mayo sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. Sin embargo, poco a poco, se va alterando la estructura, incluso el espíritu del legislador del año 2004. Estas reformas parciales no permiten alcanzar a comprender la esencia del sistema y la finalidad perseguida.
Aunque los conceptos jurídicos como categoría de estudio de los términos «género» y «doméstico» son claros, la distinta técnica legislativa a la hora de abordar el género en las ulteriores reformas que introducen la agravante de discriminación por razón de género, el delito de hostigamiento y el sexting y posteriormente la nueva cualificación de género en los delitos contra la libertad sexual, desdibujan la cualificación género de tal forma que en ocasiones el elemento «género» está inserto en lo doméstico; en otras, está ínsito en la naturaleza del delito; en algunas ocasiones se identifica con el parentesco y, en otros supuestos, se puede individualizar expresamente.
El contexto previo y la relación de la agravante de discriminación por razón de género con determinados hechos delictivos de violencia de género se analiza en esta monografía, así como la influencia de la LO 1/2025, de 2 de enero en el sistema judicial especializado.
El nuevo artículo 89 LOPJ, que regula la atribución de competencias a las nuevas Secciones de Violencia sobre la Mujer, no clarifica la cuestión y deja fuera de la competencia de estos juzgados delitos de naturaleza de género a los que se refiere la Directiva UE 2024/1385.
Este panorama refleja un sistema demasiado complejo y reclama una regulación estructural y de base donde se perfile, con toda claridad, el sistema que se quiere adoptar. Para ello, ha de definirse con precisión el concepto holístico de la violencia de género abarcando toda violencia física, psíquica, intimidatoria, coactiva, sexual y económica ejercida sobre la mujer o niña por el hecho de ser mujer o niña, al tiempo que se diferencie claramente de la violencia doméstica.
La reforma legislativa, en nuestra consideración, debería mantener la protección integral y el sistema judicial especializado, pero es preciso una reforma de profundo calado que permita identificar con claridad el fenómeno criminal de la violencia de género dentro y fuera de la relación afectiva y dentro del ámbito familiar.
Se significa especialmente el delito de odio y de discriminación por razón de género al ser una tipicidad delictiva que el legislador no ha querido incluir en el ámbito de la especialización judicial creada en torno a la violencia de género, sin justificación y explicación alguna.
Desde el punto de vista del derecho procesal sustantivo tampoco se podía dejar de examinar la violencia vicaria y la estructura jurídica que se precisa para que la especialización judicial atraiga su competencia a pesar de las distintas reformas que han visto la luz.
El CAPÍTULO QUINTO expone los problemas competenciales entre las nuevas Secciones de Violencia sobre la Mujer y las de Violencia contra la Infancia y Adolescencia en relación con los juzgados de instrucción. Se aborda sus soluciones al analizar el informe de los/as Expertos/as del Observatorio de Violencia Doméstica y de Género y el Decreto de El Fiscal General del Estado analizando esta problemática.
EL CAPÍTULO SEXTO se investiga, profundiza y analiza la doctrina del TEDH en el campo de la discriminación y la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo en materia de discriminación de género en el ámbito afectivo y doméstico.
El ÚLTIMO CAPÍTULO está dedicado a las conclusiones expuestas de manera analítica para una mejor comprensión del lector o lectora.
El marco en el que se inscribe este trabajo no es solo teórico sino también práctico, pues el análisis, reflexión y conclusión de las problemáticas identificadas derivan y se nutren principalmente del estudio de la jurisprudencia sobre casos reales y, en especial, la respuesta a la víctima de violencia de género que ofrece nuestro sistema judicial con fundamento en la estructura creada por el legislador, complementada con el profuso análisis y reflexiones que, de algunos temas, ha manifestado la doctrina científica jurídica y psicológica y las soluciones del TEDH en este ámbito.

	 (1) 
	Este apartado ha tomado su inspiración en algunas cuestiones ya expuestas en una publicación previa, ampliadas y actualizadas por la autora GALDEANO SANTAMARIA, Ana. El sistema procesal español y la violencia de género. Logros y desafíos en «Ecosistema procesal: justicia, derecho procesal y defensa» —Dir. Agustín-Jesús Pérez-Cruz Martín, Dtor., Marcos Loredo Colunga, Coord. y VV.AA.—. Ed. Dykinson. Madrid, 2024, pp. 202-237.
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Capítulo I La respuesta del Sistema Procesal Español especializado en violencia de género. Logros y desafíos

 1.  Panorama general
La LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género supuso un cambio de paradigma en el sistema procesal penal español. El legislador apostó por la creación de un sistema judicial especializado en el que los órganos judiciales y sus coadyuvantes jurídicos debían estar formados y especializados en el fenómeno de la violencia de género.
La idea se fundamentaba en que, desde la autoridad judicial y fiscal al frente del juzgado, pasando por el letrado de la Administración de Justicia, el/la médico forense, los/as funcionarios que interactuaran con la víctima y los/as agentes de la policía investigadora, todos ellos fueran personas que estuvieran formadas especialmente en el conocimiento del fenómeno de la violencia de género, las características de la víctima, su condición de víctima vulnerable y la capacidad de entender que el estado de afectación psicológica, por la vivencia criminal sufrida, convertía a la persona víctima en un testigo atípico.
Todo ello exigía ahondar en profundidad en la investigación de estos delitos, con víctimas vulnerables, cometidos principalmente en la intimidad y la clandestinidad que otorga el domicilio, evitando ser complacientes con la simple declaración contradictoria de las partes obtenidas en la instrucción. La especialización exigía buscar otros principios de prueba, que permitieran superar la sospecha delictiva en aras de evitar la impunidad, ni siquiera involuntariamente, o por la pasividad del sistema judicial.
A su vez, la formación (1)  especializada permitiría comprender, motivar y justificar jurídicamente los vaivenes procesales que mostraban las víctimas en el devenir del proceso.
La perspectiva de género se convertía en un instrumento esencial en la protección, investigación y enjuiciamiento de estos delitos.
La finalidad, desde la perspectiva de especialización del sistema judicial, era no solo implementar y supervisar cuantos instrumentos favorecieran la adecuada protección de la víctima y sus hijos ex ante sino también actuar bajo un deber de diligencia en las tareas de investigación, persecución y, dado el caso, sanción ex post sobre quienes resulten responsables del ataque a los derechos protegidos por el Convenio de Roma y posteriormente por el Convenio de Estambul.
2.  Previsión del eventual comportamiento de la víctima de violencia de género ante el sistema judicial
En el ejercicio de mi profesión he podido estudiar el comportamiento de la víctima de violencia de género y en la Guía de actuación con perspectiva de género en la investigación y enjuiciamiento de los delitos de violencia de género (2) , tuve la oportunidad de exponer el posible comportamiento que la víctima de violencia de género muestra frente al sistema policial y judicial.
Es cierto que la reflexión alcanzada y las características inferidas no tienen que concurrir en todas las víctimas, ni ser todas acumulativas en la misma persona, pero el día a día demuestra que estas preocupaciones e inquietudes confluyen en la mujer víctima de violencia en el seno de una relación afectiva presente o pasada, convirtiéndola en una víctima vulnerable, no tanto por ser una persona vulnerable per se, como lo son los menores o las personas con discapacidad (3) , sino por encontrarse en un estado de vulnerabilidad derivado de su personal contexto socio-familiar y de la vivencia criminal sufrida.
Es muy importante que el sistema judicial conozca el fenómeno de la violencia de género y comprenda a la víctima y sus concretas necesidades si se pretende protegerlas eficazmente y dar una respuesta punitiva fundada en la verdad material. Así lo entendió el legislador en la LO 1/2004, de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género.
Por otro lado, comprender a la víctima y ofrecerle una respuesta eficaz será garantía de la confianza en el sistema y del acercamiento y permanencia en el mismo cuando requiera ser ayudada.
La creación del sistema judicial especializado se fundamenta en el carácter especial de la víctima de violencia de género. Precisamente la vulnerabilidad (4)  de la víctima y su falta de capacidad de respuesta ante la agresión por una persona, con la que mantiene o ha mantenido una relación afectiva, constituye una importante dificultad para luchar contra la violencia de género en el seno de la relación sentimental. Por un lado, la situación de desequilibrio en la relación afectiva agresiva, en la que la mujer ocupa una situación de inferioridad configurada por la estructura social (5)  y, por otro, la situación de riesgo potencial existente dada la clandestinidad que proporciona el domicilio, lugar de ejecución más habitual de comisión del delito, unido a la falta de respuesta de la víctima por diversos factores, entre los que destaca la dependencia emocional y económica, y el convencimiento del agresor de verse perdonado en una relación amorosa insana, exigen que todos estos delitos sean de acción pública y permitan adoptar medidas que ayuden a la víctima a salir de ese entorno y contexto cosificante (6) .
En este sentido, la Directiva UE 2024/1385, de 14 de mayo, sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, solicitaba imponer a los Estados Miembros que la investigación o el enjuiciamiento de actos de violación no deben depender de que la víctima o el representante de la víctima denuncien tales actos ni de una querella por parte de una víctima o de su representante. Del mismo modo, el proceso penal debe continuar incluso cuando la víctima retire la denuncia. Ello se entiende sin perjuicio de la facultad discrecional de las autoridades judiciales de la causa penal por otros motivos, por ejemplo, cuando consideren que no existen pruebas suficientes para continuar la causa penal.
Por su significación, un ejemplo permitirá ilustrar las características de la violencia de género, el peligro potencial en el que puede encontrarse la víctima y la necesidad de su protección eficaz desde el primer momento que accede al sistema, al igual que sus hijos/as.
El robo en un domicilio, en la calle o la sustracción de un vehículo provocan en la víctima o perjudicado un sentimiento que reclama «justicia» y, movido por ello, acude inmediatamente a la policía o a un abogado para denunciar el hecho a fin de recuperar su propiedad y evitar que el autor vuelva a cometer otra sustracción. La mayoría de las denuncias por robos con fuerza o intimidación se formulan en el mismo día de la comisión del hecho o en los inmediatos días siguientes. Sin embargo, la víctima de violencia de género es la mujer que es o ha sido esposa o ha elegido como su pareja o compañero sentimental al autor del delito. Pero no de cualquier delito, sino del delito donde la propia mujer es la víctima. En muchas ocasiones el maltratador es el padre de sus hijos. Esa mujer, ante una agresión, violación, humillación o amenaza por parte de dicho sujeto, no siente la necesidad de acudir a la policía, al fiscal ni al juez. En un gran número de ocasiones ni siquiera pretenden que se haga «justicia». Siente vergüenza, fracaso, culpabilidad, incredulidad, angustia…; sentimientos contradictorios como cariño, perdón, cuando no miedo a represalias, aunque, en ocasiones, el temor no es a sufrir un ataque contra su propia vida o integridad corporal, pues no siempre perciben la intensidad del peligro, sino miedo a cómo puede salir adelante y superar las dificultades vitales sin su cónyuge o pareja si ha de abandonar el domicilio: preocupación por su sustento y el de sus hijos, el cuidado de los menores… de la noche a la mañana tendrían que afrontar un cambio radical de vida. Sin olvidar la dependencia emocional.
En los primeros años de vigencia de la ley integral algunas mujeres creían que la comunicación o relación a través de gritos, insultos y golpes era una forma de convivencia cotidiana y normalizada. Así, se podía escuchar en algunas declaraciones de las mujeres denunciantes: «me pega lo normal».
Por otro lado, el maltrato psicológico no es identificado por una parte muy importante de nuestra población, sea víctima o no.
A su vez, el delincuente de violencia de género mayoritariamente no suele tener el perfil de un delincuente común.
Estas características podrían ser identificadas en alguna medida en otro tipo de delincuencia, por ello, debe concurrir algún factor más destacado que justifique la implementación de todo este nuevo sistema judicial creado exclusivamente para la violencia de género.
Este plus es lo que he denominado violencia concentrada. Cuando un delincuente común roba un coche o en un coche, las probabilidades de que vuelva a robar, supongamos, son las mismas que las de que un maltratador pueda maltratar. Lo que ocurre es que las probabilidades de que este mismo delincuente vuelva a robar el mismo coche o en el mismo coche y, por tanto, atentar contra la misma víctima o perjudicado son casi nulas. Mientras que el autor de violencia de género cuando vuelva a cometer un hecho delictivo, en el cien por cien de las ocasiones lo hará sobre la misma víctima o como mucho ampliará su círculo a los hijos/as de la víctima o personas más desvalidas próximas al entorno de afectividad de la mujer.
La doctrina científica psicológica caracteriza la violencia de género como: a) cíclica (7)  (responde a un ciclo: acumulación de la tensión, estallido de la violencia y luna de miel); b) instrumental: dirigida a controlar y someter a la víctima; c) es estructural: deriva de los roles y papeles que la sociedad asigna a los hombres y las mujeres (esta característica constituye su gran diferencia con la violencia doméstica) (8) ; y d) según afirmo, concentrada: esta violencia siempre recae sobre la misma víctima o las personas vulnerables que aquella quiere, como pueden ser los hijos/as —violencia vicaria—.
Esta última característica hace que la víctima se encuentre en una situación de peligro potencial constante, en la que las posibilidades de escalada de la violencia inicialmente sufrida pueden ser muy elevadas, a diferencia de lo que puede ocurrir en otros delitos donde el posible sujeto perjudicado se extiende entre una parte importante de la población y, de esta manera, si el autor vuelve a delinquir será otra persona su víctima. Esta concentración en el mismo sujeto pasivo de la violencia por el presunto maltratador ha exigido que el legislador articule mecanismos de protección de la víctima, como la orden de protección, desde el primer momento que se conoce la notitia criminis, así como unos parámetros investigativos de estos delitos en los que la diligencia judicial ha de ser especial, pues el fracaso de la investigación implica que víctima y presunto agresor vuelvan a convivir o tener un contacto —muy normal si tienen hijos/as comunes— que puede favorecer la situación de riesgo para la víctima.
Este fenómeno y la desconfianza en el sistema judicial provoca que la víctima de violencia de género en muchos casos:
	•  No quiera denunciar.
	•  Cree que la violencia alcanza solo a la agresión de gran intensidad. Puede normalizar los golpes de menor intensidad y no identifica o lo hace con gran dificultad la violencia psicológica.
	•  Minimiza la violencia tras la denuncia.
	•  Cree que sus hijos no están sufriendo violencia mientras el agresor no los pegue.
	•  No habla de agresor, sino de hombre impulsivo, con genio o carácter.
	•  A veces, se siente culpable porque le ha provocado o no hace lo que él dice.
	•  Tiene muchas dudas en orden a qué le ocurrirá a ella y sus hijos/as, principalmente si depende total o en parte económicamente del agresor.
	•  Si es una mujer extranjera y no ha conseguido todavía regularizar su situación en territorio español, está convencida de que la pueden expulsar.
	•  No sabe lo que es un procedimiento penal y su alcance; le preocupa «qué le va a pasar a él».
	•  Si finalmente no se otorga la orden de protección o la medida de protección, o si se sobresee o se dicta sentencia absolutoria, entiende que no se la cree.
	•  El impacto psíquico de la violencia produce alteraciones psicológicas que dificultan el recuerdo y el relato de lo ocurrido. Ello es interpretado como una falta de verdad en los hechos narrados. Las alteraciones producen: un pensamiento saltígrado (en el relato violento va saltando de un dato a otro sin criterio) y dificultad para fijar recuerdos en detalles importantes como fechas, lugares, testigos presentes en los hechos... Todo ello genera confusión, se percibe su relato como inseguro y transmite desconfianza. En definitiva, se puede concluir erróneamente que «se lo está inventando».

La percepción de la víctima de un sistema judicial que no siempre protege adecuadamente a la misma o sus hijos (caso Ángela González Carreño (9) ), la lentitud del proceso penal, cuyas sentencias, si no concurre la situación personal del investigado de prisión provisional, pueden demorarse hasta más de dos años desde la denuncia y el sentimiento de la víctima de no sentirse creída por la autoridad judicial, unido al hecho de la dificultad en la obtención de principios de prueba más allá de las declaraciones contradictorias de las partes, dificultan el acercamiento de la víctima al sistema judicial.
La Macroencuesta de la Delegación del Gobierno contra la violencia de género de la Secretaría de Estado de Igualdad comprobó, en su edición del año 2015, que del total de mujeres que han sufrido violencia física o sexual de parte de alguna de sus parejas a lo largo de la vida, o han tenido miedo de alguna de ellas, un 26,8% informó a la policía de los hechos, y un 1,7% acudió al juzgado directamente a denunciar. Dado que un 6,4% de las mujeres no se pronuncia en este sentido, queda un 65% de mujeres que han sido víctimas de violencia física, sexual o miedo y de las que ni la policía ni los juzgados han tenido conocimiento (10) .
En la Macroencuesta realizada en el año 2019 y publicada en el año 2020, se aprecia un ascenso, pero insuficiente: el porcentaje de denuncia es algo mayor alcanzando el 32,1%: 12,5% en el caso de la pareja actual y 34,3% en el caso de parejas pasadas (11) .
3.  Punto de inflexión social y nacimiento de la ley
Seguramente resulta injusto circunscribir el posible detonante del nacimiento de la ley en una víctima. Han sido todas las mujeres asesinadas a manos de sus maridos, parejas sentimentales y novios y todas aquellas que han sufrido el calvario de la violencia de género las que han permitido la concienciación social y, posteriormente, política que provocó el cambio de paradigma. Sin embargo, no puedo dejar de reconocer públicamente la valentía y el desgraciado protagonismo que ha representado el feminicidio de D.ª Ana Orantes Ruíz.
Ana Orantes es una víctima de violencia de género; fue asesinada por su marido cuando ya estaban separados judicialmente, el día 17 de diciembre de 1997.
La Sra. Orantes acudió a un medio de comunicación televisivo, de gran difusión en Andalucía, y contó a la audiencia el sufrimiento padecido antes y después de su separación. Tuvo que recorrer un largo camino hasta que la autoridad judicial quisiera reconocer su separación conyugal, si bien ordenó que la vivienda matrimonial siguiera siendo compartida por Ana y su esposo. Ella, en una planta del inmueble y su marido en otra, si bien, habrían de compartir las zonas comunes.
La Sra. Orantes denunció la vivencia horripilante que resultó ser su matrimonio, en el que fue vejada, agredida, violada y dañada en su honor, dignidad e intimidad por el que fue su cónyuge. Sufrió mucho miedo, temor que seguiría persistiendo en el tiempo, pues afirmó ante la audiencia televisiva que estaba convencida de que algún día su marido la mataría. A los pocos días de la emisión pública del programa, Ana Orantes fue asesinada de una manera atroz por su marido.
A pesar de la denuncia pública de la Sra. Orantes ninguna institución con competencia para ello hizo nada para protegerla (12) . La difusión pública del asunto hizo que el hecho adquiriera una dimensión social. Hasta ese momento el maltrato de género en el ámbito del matrimonio o de la pareja sentimental tenía una percepción privativa (13) , que debía resolverse en el ámbito del hogar, sin que personas ajenas debieran intervenir, por mucho que se tuviera conocimiento del maltrato. No existía ninguna respuesta institucional ni legislativa.
Ana Orantes no fue la primera mujer asesinada en un contexto de violencia de género, pero sí la primera que denunció el problema públicamente, con una gran difusión mediática. La respuesta social y de los movimientos feministas generaron un debate social y público de tal intensidad, que permitió que se trasladara a la agenda política, dando lugar, siete años más tarde, al nacimiento de la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
4.  Características procesales distintivas del nuevo sistema judicial especializado
La LO 1/2004, de 28 de diciembre crea los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Su fundamento es explicado en el Preámbulo de la Ley con las siguientes palabras: [U]na Ley para la prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer ha de ser una Ley que recoja medidas procesales que permitan procedimientos ágiles y sumarios, como el establecido en la Ley 27/2003, de 31 de julio, pero, además, que compagine, en los ámbitos civil y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos e hijas, y medidas cautelares para ser ejecutadas con carácter de urgencia…conforme a la tradición jurídica española, se ha optado por una fórmula de especialización dentro del orden penal, de los Jueces de Instrucción, creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y excluyendo la posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias penales por parte de los Jueces Civiles. Estos Juzgados conocerán de la instrucción, y, en su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como de aquellas causas civiles relacionadas, de forma que unas y otras en la primera instancia sean objeto de tratamiento procesal ante la misma sede. Con ello se asegura la mediación garantista del debido proceso penal en la intervención de los derechos fundamentales del presunto agresor, sin que con ello se reduzcan lo más mínimo las posibilidades legales que esta Ley dispone para la mayor, más inmediata y eficaz protección de la víctima, así como los recursos para evitar reiteraciones en la agresión o la escalada en la violencia.
El legislador crea unos juzgados especiales y no una ley especial. Estos Juzgados de Violencia sobre la Mujer (en adelante, JVSM) son juzgados de naturaleza penal, sus jueces son jueces de instrucción, sin embargo, se les atribuye también competencia en algunos asuntos de naturaleza civil, aquellos relacionados principalmente con el derecho de familia.
La naturaleza de estos juzgados y su funcionamiento no se ven alterados con la creación y puesta en funcionamiento en el mes de octubre de 2025 de las nuevas Secciones de Violencia sobre la Mujer, cuyo nacimiento regula la LO 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.
Su ámbito competencial penal y civil venía determinado en el artículo 87 ter de la LOPJ, introducido por la LO 1/2004, que limita la competencia de estos órganos judiciales a la instrucción en el ámbito penal de determinados delitos, aquellos que implican la ejecución de violencia, intimidación, atentado contra la intimidad, el honor, la libertad, el derecho a la tranquilidad en el desarrollo normal de su vida y la libertad sexual de la víctima. El mencionado artículo establece un catálogo de delitos, pero es una lista abierta, ya que utiliza una fórmula de cierre genérica: «o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación».
Y a su vez, exige un elemento relacional entre los sujetos activos y pasivos: siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
El art. 87ter LOPJ establecía: Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos:
a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.
b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.
g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de quebrantamiento previsto y penado en el artículo 468 del Código Penal cuando la persona ofendida por el delito cuya condena, medida cautelar o medida de seguridad se haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así como los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente.
Este catálogo ha sido ampliado con la nueva redacción dada al artículo 89 LOPJ como consecuencia de la reforma operada por la LO 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia por la que se crea los nuevos Juzgados de Instancia y las Secciones de Violencia contra la Mujer. La nueva sección asumirá, además: h) [d]e la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos contra la libertad sexual previstos en el título VIII del libro II del Código Penal, por los delitos de mutilación genital femenina, matrimonio forzado, acoso con connotación sexual y la trata con fines de explotación sexual cuando la persona ofendida por el delito sea mujer.
En estos delitos del apartado h) del nuevo art. 89 LOPJ, no se exige la concurrencia del elemento relacional-afectivo entre el sujeto activo y pasivo para la atribución de su competencia al JVSM, sin embargo, para el resto de delitos de los apartados anteriores el mencionado elemento es una condición. Por otro lado, y como podremos examinar a lo largo de este trabajo, varios delitos con un claro componente de violencia de género quedan fuera de la competencia de los JVSM.
Para una mejor comprensión se transcribe el nuevo art. 89 LOPJ para comprobar las modificaciones en el ámbito de la competencia material y objetiva: 5. Las Secciones de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos:
a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los Títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexual, contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con discapacidad que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.
b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra las relaciones familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas en la letra anterior.
c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al juez o jueza de guardia.
d) Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a).
e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la ley.
f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.
g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de quebrantamiento previsto y penado en el artículo 468 del Código Penal cuando la persona ofendida por el delito cuya condena, medida cautelar o medida de seguridad se haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así como los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o los menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, así como cuando la persona ofendida lo sea por alguno de los delitos señalados en la letra h) de este apartado.
h) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos contra la libertad sexual previstos en el título VIII del libro II del Código Penal, por los delitos de mutilación genital femenina, matrimonio forzado, acoso con connotación sexual y la trata con fines de explotación sexual cuando la persona ofendida por el delito sea mujer.
La especialización judicial solo se circunscribía hasta el mes de octubre de 2025 a la lucha contra la violencia de género dentro de la relación afectiva presente o pasada. Después de la entrada en vigor de la LO 1/2025 solo unos pocos delitos con un claro componente de violencia de género serán competencia de los JVSM fuera y dentro de la relación afectiva.
No obstante, antes y después de la reforma, el JVSM o la Sección de Violencia sobre la Mujer, extiende su competencia a los delitos expresados en el apartado a) (del artículo 87ter o 89 LOPJ, antes o después de la reforma) que se ejecuten sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.
En estos supuestos el legislador exige unidad de acción entre el hecho que constituye la violencia de género en strictu sensu, es decir, sobre la mujer, y el acto delictivo sobre el resto de personas mencionadas.
Esta competencia objetiva y material se ha completado con otras normas de competencia territorial y de reparto que determinan un juez predeterminado por la ley que pretende eliminar la mayor parte de los obstáculos, para que las víctimas de violencia de género puedan acceder al sistema judicial, acercando la justicia a la víctima.
En este sentido el artículo 15 bis de la LECrim regula la competencia territorial del JVSM, siendo esta, a diferencia de lo que ocurre en el resto de delitos, no el lugar de comisión de la infracción penal sino el lugar donde radique el domicilio de la víctima. La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha concretado que ha de ser el domicilio de la víctima en el momento de la comisión del delito. El Acuerdo de Pleno no Jurisdiccional del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2006 concluyó que «el domicilio a que se refiere el Art. 15 bis LECrim es el que tenía la víctima al ocurrir los hechos, al momento de comisión de los hechos como fuero predeterminado por la Ley, pues otra interpretación podría dejar a la voluntad de la denunciante la elección del juez territorialmente competente». Pleno que dio lugar al Auto de 2 de febrero de 2006, n.o de Recurso 131/2005. Posteriormente y siguiendo ese criterio, se han dictado multitud de resoluciones en el mismo sentido: Autos del Tribunal Supremo de 3 de marzo, 6 de marzo, 3 de octubre, 6 de octubre de 2006, 24 de septiembre de 2009, 9 de julio y 21 de octubre de 2010, 14 y 19 de enero, 18 de febrero, 10 de marzo y 12 de mayo de 2011.
La Circular FGE n.o 4/2005 relativa a los criterios de aplicación de la ley orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género advertía con anterioridad y en relación con esta cuestión que: «El nuevo criterio normativo no precisa si hay que atender al domicilio de la víctima en el momento en que ocurren los hechos punibles o al que tenga en el momento de la denuncia». Y añade, «en principio, razones de índole práctica aconsejarían inclinarse por este último, habida cuenta de que en ocasiones las víctimas se ven obligadas a cambiar de domicilio precisamente a consecuencia de las conductas delictivas de que son objeto, más no podemos olvidar que en la LO 1/2004 el domicilio de la víctima fija la competencia y que ésta afecta al derecho al juez legal, por lo que habrá que estar al domicilio de la víctima en el momento de la comisión del hecho». La Circular concluye: [P]or la misma razón los cambios de domicilio posteriores a la denuncia serán irrelevantes. La institución procesal de la perpetuatio iurisdictionis, aplicable en este punto al proceso penal, impone que la situación —fáctica y jurídica— que sirvió de base para fijar la competencia de un determinado órgano jurisdiccional se considere determinante del fuero, sin perjuicio de que aquella situación se modifique a lo largo del proceso y sin que pueda alterarse la competencia por un acto de voluntad de alguna de las partes (STS 2.ª 782/1999, de 20 de mayo y ATS 2.ª de 18 de mayo de 1997).
Mientras no cambie la víctima su residencia dentro del mismo partido judicial, será siempre el JVSM de su domicilio quien conozca todos los procesos penales relativos a la violencia de género, sea cual fuere el lugar de comisión del hecho delictivo. De esta manera, el legislador pretende remover los obstáculos que pudieran dificultar el acceso de la mujer víctima al sistema judicial, como pudiera ser
	a)  por «violencia contra las mujeres» deberá entenderse una violación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designará todos los actos de violencia basados en el género que implican o pueden implicar daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada;
	b)  por «violencia doméstica» se entenderán todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas de hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o haya compartido el mismo domicilio que la víctima;
	c)  por «género» se entenderán los papeles, comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidas que una sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres;
	d)  por «violencia contra las mujeres por razones de género» se entenderá toda violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a las mujeres de manera desproporcionada;
	e)  por «víctima» se entenderá toda persona física que esté sometida a los comportamientos especificados en los apartados a y b;
	f)  el término «mujer» incluye a las niñas menores de 18 años.
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